
Santa Elena, 6 deAgosto del2}L4

INT1ORME ItE coMIsAR¡O

Se ha procedido a la Revisión del Balance General de la Compañia,cerrado al 31 de Diciembre del 2013 y er corespondiente pstaao ¿éR:sultados por el mismo periodo terminado a esa fecha. Ios Estados
}fl.i,"T" son fesponsabfudad.de la Co,,Fañía, es mi responsabüdadeuuur una opinión sobre los mismos y observar el cr,rrp1imiento Dorparte de la Administración de las normas legales, ;t"t"t"ri;"-;
regla'nentariras, asi como la resolución de h Junta Ceneral y lÁrecomendaciones y autorizaciones del Directorio.
El examen se ha desarrollado en base a pruebas selectivas de la
9vt{nci1 que soportan l,as cantidades y revelaciones presentadas enlos Estados Financieros, incluye tarnbiéri la revisión d" i; "tu.;;ió; J;l'as normas ecuatorianas de cóntabilidad, asi como una evaruación dela presentación general de los Estados Financieros.
Por tanto, cabe resaltar gue los Estados Financieros de la coMpAñfaDE TRANSPoRTE DE CARGA PESADA TRANSAGUASA s.A:;;stán-acordes a los_ Registros contables y presentan razonablemente la
e""y9l financiera y el estado- de las ópeiaciones de fa C"mpa¡ia-"1 Side Diciembre del año 2O13, ae -contormidad 

con d, ñ;._r;Internacionales de Información Financiera y Normas Internacionales decontabiüdad y prácticas- contables autoriza-das po" t" strp"Át"rrá"rr"i"
de Compañías del Ecuador

De la misma manera la compañía ha dado cumplirnisnto a las normaslegales, estatut tigg V reglamentarias, a"i como á las Resolucion; d. hJunta Gene¡al y del Directorio.

I:9:* -_{oI ":*pMento a lo dispuesto en el Art. 229 dela tey deuompariras vrgente y considero que el desenvolvimiento de la Empiesa
l^?::*"9:sta ajustado a las normas de una U,r"rr" 

"O-¡r.iJJáárr]oeJanct9 constancÉ que 
-tratandgse de compañías de transporte, suéoperaciones empezarárr luego de obtenido el permiso d" b;;;iló,

emitido por la entidad regula-dora de bansporte

Atentamente,


